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APRUEBAN RECLAMENTO _ ESPE- 
CIAL PARA LOS DOCENTES DE EDU. 

“ CAQLQ_IS SUPERIOR 

+ — DECRETO SUPREMO 
N? 39-85—ED 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

COCONSIDERANDO: 

Que e1 Artmulo 659 de la Ley del meesoradº 

e que el personat docente que la- 
   

    

4 De conformidad con el Art1culo 211?, inciso 
, ffl de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobator1o del Consejo de Ministros; ,,í 
- 

— DECRETA: 
? : ; 

| — Artículo 1%— Apruébase el el Reglamento Es 

wpecial nara los Docentes de Educación Superior, 

idispuesto por el Artículo 65* de la Ley del Pro- 

fesorado Ne 24029, que consta de nueve Capítulos, - 

ftremt1trés Art10ulos y ocho Disposiciones Tran51to 

hrias. 
t 

j Artículo 2— El Ministerio de Educación ex 

aplicación del mencionado Reglamento Especial. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

eatorce días del mes de Jun1o de mil novecientos 

enticinco. s 

gdirá las disposiciones que sean necesarias para - 

TFERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
nstitucional de la República. 

ANDRES CARDO FRANCO, Ministro de Edu- 
ión. 

;aEGLAMENT0 ESPECIAL PARA LOS DOCENTES 
' DE EDUCACION SUPERIOR 

- CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

o
o
 

- i
 

E
 

de
 

Artículo 1*— El presente Reglamento Especial 
Morma los aspectos relacionados con la jornaca 

*Zaboral, estructura de cargos, titulación profesio- 
:Mal, remuneraciones y demás obligaciones y dere- 
-ehos de los docentes en el nivel de Educación Su- 
»perior, en armonía con el artículo 65? de Ley Pro- 

'Sesional Ne 24029, 
Artículo 2%— Están comprencidos en el presente 

'Reglamento Especial el personal docente, jerárqui- 

280 y directivos de los Institutos y Escuelas Superio- 

   

   

Í_Eñucación Supenor serige por 

  

»res y los Profesionales que laboran en el área de 
;mstramón de la educación en el órgano nor- 

itivo del nivel superior. — 
Artículo 3*— El Reglamento Ce la Ley del Pro— 

fesorado, aprobado por Decreto Supremo N? 31— 

85—ED, comprende al personal a que se refiere el 
artículo precedente, excepto en todo aquello que 

se opornga a lo establecido en el presente Regla 

mento, 

: CAPITULO SEGUNDO 

- DE LA ESTRUCTURA DE CARGOS 

Artículo 4*— La estructura de cargos en Educa- 
ción Superior, área de la docencia,es la siguiente: 

-—Director y Docente Estable TV. 

—Sub Director y Docente Estable III 

—dJefe de Departamento, Laboratorio, Taller, 

Granja o similar y Docente Estable IL. " 
-—-Decente Estable I, 

Artículo 5*— El tiempo mínimo de permanen- 

cia en cada una de las jerarquías de Docente Es- 
table, es el siguiente: 

-—Docente Estable I, Cuatro años, 
. —Docente Estable II, Cuatro años. 

—Docente Estable III, Cuatro años. 

—Docente Estable IV, Indefinido 

Artículo 6*— Los Profesionales con Título pe- 
dagógico que laboran en Educación Superior están 

comprendidos en la Carrera Pública del Profeso 
rado. ; a 

Los Profesionales de.otras ramas con título 
universitario serán asimilados al servicio con los 

mismos derechos y obligaciones, excepto la Carrera 
Pública del Profesorado. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA JORNADA LABORAL 

Artículo 7?*— En la jornada laboral se cumplen 
acciones de dirección, programación, administra- 

ción, coordinación, investigación, producción, ase 

soramiento, dictado de clases, orientación del edu- 

cando y otros que establezcan las normas específi 

cas y se cumplen a través de los diferentes cargos. 

Artículo 8%— El personal directivo y jerárquice 
cumple su jornada laboral cistribuida en los turnos 

de funcionamiento del Tnstituto o Escuela Superior 

y de conformidad con la norma específica sobre 

estructura y funciones. 

Artículo 9 La jornada laboral ordinaria del 
personal cirectivo, jerárquico 'y docente es.de 40 
horas cronológicas. En el turno nocturno es de 30 
horas para el personal Docente Estable. 

- 
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Artículo 20*— Las horas de Clases o pedagó- 
gicas son períodos Ce trabajo teórico—práctico, cu- 
ya duración es de cincuenta minutos en el turno 

diurno y cuarenticinco minutos en el nocturno. 
Artículo 11*— Las clases a cargo del personal 

Jerárquico y docente se Cistribuyen en la forma 
siguiente: 

a) Jefes de Departamento máximo 8 y mínimo 
6 horas de clase; , 

b) Jefes de Taller, Laboratorio, Campo, Gran- 
ja o similar, máximo 12 y mínimo 8 horas de cla 
se; y 

c) Docentes Estables, en el turno diurno, má 
ximo 20 y minimo 18 haras de clase; en el turno 

nmocturno, máximo 18 y mínimo 15 horas de clase. 
. Artículo 12*— Distribuicas las horas de clases 
% los docentes estables y personal jerárquico, las ho- 

ras que cueden excedentes podrán ser cubiertas 
en forma provisional asignándose al docente hasta 

16 horas de clase. E 

CAPITULO CUARTO 

'DEL INGRESO Y ASCENSO 

L %— El ingreso a la docencia en Edu- 
eación Superior es por el cargo ée Docente Esta- 

ble I, Para este fin se Tequiere que los Profesio 
nales de la Educación sean del 1I Nivel Magisterial 

- como mínimo y cuenten con cuatro afños de servi 

elos oficiales, y 
*Tratándose de Profesionales de otras ramas 

con título universitario, es requisito tener como 

mínimo cuntro años de experiencia en la actividad 
  

  

Ppública o privada y la especialidad del cargo que 
Se concursa. 

   

          

   

    

   

    
- Jerárquico y directivo se realize 

El - Minister 3e- Educa 

icas” que establ 
entos  para los con 

T, así comO para la cob 

que resulten vacantes después 

3— Los Prote 

    

  

   

    

Tn en el área de Admiinistración 

en el órgano normativo del nivel sune S 

milados a los cargos establecidos por el Mi 
de Educación. 

rtículo 16*— Los Profesionales de la Tduca- 
elón concursarán para “ascenso de mivel o para ac- 

- deder a cargos cuando Teíínan los requisitos para 
- elto, teniendo en cuenta que el ejercicio de los 
cargos s inependiente del Nivel WMagisterial eme 
tengan. 

Los Profesionales en otras ramas con títulc 
umiversitario, concursarán para ascenso de cargo 
cuando -cumplen el tiempo de permanencia y *os 

emás requisitos establecidos, teriendo en cuenta 
que esios Profesionsles ascienden por cargos. 
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_Artículo 17%— $El proceso de concurso para in- 
greso, reasignación y ascenso, será administraco por 
Comités de Evaluación en los que estarán repre- 
sentadas las organizaciones sindicales reconocidas 

conforme a Ley, que comprendan docentes de Edu- 

cación Superior, El concurso para «ubrir los car 
gos de Directores lo realiza un Comité Nacional; 
.para los demás cargos-se establecerán Comités De 
partamentales. 0.. Zonales,-según-corresponda . 

En los concursos.a plazas jerárquicas vacantes, 
tendrán prioridad 1a8 postulántes que leboren en 

el mismo Instituto o Escuela Superior, de acuerdo 

a las normas específicas Qque se expidan. 

CAPITULO QUINTO 

= DE LAS REMUNERACIONES 

Artículo 18*— Los Profesionales de la educa- 
ción percibirád como remuneración básica la Cel 

cargo que ocupan, independientemente el Nivel 

Magisterial que tengan, salvo que el h: hásico 

del Nivel sea superior en monto al del cargo, .en 

tal caso percibirán la remuneración de su Nivel 

Magisterial, 

Artículo 19%— Los Profesionales en otras ramas 
egresados de Universicades «que la 

cación Supcrior, percibirán la remiu 
del cargo. 5i el docente estable pa. 
go jerárquico con remuneración lb 

cibirá Ta correspondiernte al de Doc 

forme a su jerarquía. 

  

    

      

   

                    

   
       

   
Artículo 20 — Los docentes 

cios en C i n Sun 

      - complen 

Taller, 
, la equiva- 

  

7 Nivel Ma- 

CAPITSLO SEXTO 

EE LOS DEBERES Y DERECHOS 

Astículo 22%-- El personal decente que labora 
en Edusación Superiar, además de los derechos 
establecicos en la Ley del Profesorado y en su Re- 
glamento, goza de los siguientes: 
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- Pura este efecto se formulará y ejecutará el 
plan nacional correspondiente; 

Licencia sindicai, para sindicatos que com- 

— lógicos, uno de Institutos Superiores Pedagsógicos 
otro de Institutos y Escuelas de Formación Ar- 

_La licencia para 1os dirigentes de la organiza- 
eión sindical a otro nivel se determiará por dis: 
posición específica; y 

ií%_ Vacaciones de 50 días anuales para el Di- 

“mino de' año lectivo, para el personal Jerárquico 
y Docentes Estables, 

Artículo 23%.- Los Institutos y Escuelas Supe- 
tendrán su Escalatón Mistitucional actuali- 

ado que ge integrará al Escalatón- Departamen- 
z Y la Celtral, en el que registrará 1a 

…món de los docentes en los aspectos seña- 
d Ppor la Ley, sus reglamentos y las normas 
especificas para el Nuvel de Educación Superior. 

tge¡_¡lo 24*— Son dehberes de los Aocentes en 
$upeñor, acemás de los comprendidos 

E del Profesorado y en su Reglamento, los 

— Artículo 25 L 
Ferior a0 rodrán 
eciividad pública o 
dan con su jornada 4 

Artículo 28%— No 
5 Evaluación « de Concurso los penientes de los con- 

eursantes hasta el secundo grado de tidad - y 
el cuario de consansuimnidad, 

Es obligatoria la innibición cuando se trate de 
evaluar a un pariente, 

     
   

    

           
Articulo 27/%. No podrán prestar servicios co 

Mmo nombrados, reasiemados, nterinos, -m/desta— 
eados, los docentes o jerárquivos que tenían re- 
“Eción de parentesco hasta el segundo grado- de 
“afinidad y cuarto de consanguinidad con el per- 
sonal directivo o vicerersa, salvo que en la loca- 
:34 exista un sólo Centro de Educación Supe- 

     

Tecuor y Sub Director y de 60-Cías antrales, al tér- | 

  

CAPITULO OCTAVO 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 28%.. Las ¿Congregaciones Religiasas 
due »or Convenio -administran Instilttos .0 Escue- 
las Superiores, propcnadrán al personal Airectivo, 
jerárguico y docente para efectos. de nombramien- 
to o “easignación, con sujeción a las normas del 
presente Reglamento y a los requisitos de los ear- 
gos correspondientes. : 

ntá: - Para ¡os efectos del preesnte Re- 
glamento se consideran títulos prosesionales, las 
obtenidos en carreras profesionales universitarias 
vJos mencianados en el artículo 72% de la Ley del 
Profesoraco 

Artículo 30%— Loas docentes que rrestan servi- 
cias-en Institutos . Fseuelas Superiores no Esta- 
tales están comprendidos en las normas del - pre- 
sente R«rlamento, e2 eclanto le 2 favorabtes, 

Artículo 3%.. A íasa de ner con titulo 
prefesional en edueación 0 alras áreas del -mivel 
un:versitario, Jos-cangus de Docente Estable po= 
drán ser desempeñados e2 condición de 
por persona! cox 4ítuls profesional no -1 
rio. Especialistas -egresados de las Jnrcuelos Supe- 
riores ce Bdueación Proftesional de Cegundo Cielo 
0.£an- grado .de JBacaillar Acad: vo, hasta que 
disbos cargos se-eubran de acuerdo .a Ley. 

14 Jormada Lahoral y las remunveraciones de 
este personal se establecerán por disposición €es- 
pedífica a 

    

      
       

    

   
     

  

   

        

    

  

   

      

   

          

   

prasente 
de las 
docente 

   Jler Acacémico, Espec 
de Escuela Superior de Educación Profési 

1I Ciclo o Título Profesional no Tni Trio, 
que están ocupando plazas orgánicas presupues- 
'adas desdeantes del .emtorce de diciembre .de 
1984 fecha de promlgación Ce la Ley del Pro- 
fesorado No 24029, continuarán en lamisma situa- 
ción hasta.el término del período necesario para 

   

  

obtener 4a1_ Título Pro esional correspondiente; ca- L. 0 contrario las plazas serán puestas en ConNCurso. 
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TERCVERA.— Los docentes de especialidades 
aArtísticas, con estudios o experiencia de probada 
ealidad certificada oficialmente, que se encuentren 
en servicio en cargos cirectivos, jerárquicos o do- 
centes ton plazas orgánicas presupuestadas, man- 
tendrán su condición de interinos hasta el térmi- 
no del período que 'es falte para obtener el 'Tí- 
tulo Profesional correspondiente, requisito con el 
cual podrán regularizir su condición de titulares. 

CUARTA.— Los Docentes Estables titulares en 
servicio con título Protesional universitario no pe- 
dagógico, se adecuarán a la estructura de cargos, 
a partir del 1? de julio Ce 1985, de la manera si- 
guiente: 

- a) Lecs que tienen hasta tres años de servicios 
oficiales como Docentes Estables, se asimilarán 
como Docente Estable T; y 

b) Los que tienen más de tres años de servicios 
oficiales como Docentes Estables ,se asimilan co- 
mo Docente Estable 1I. 

Para este efecto, dicho tiempo de servicios se 
eomputará al 31 de diciembre de 1982. 

QUINTA.— El personal docente a que se refie- 
ren la Segunda y Tercera Disposición Transitoria 
de este Capítulo, continuará percibiendo sus ac- 
tuales remuneraciones hbásicas mientras se expi- 
dan las normas específicas sobre el particular. 

SEXTA.— En los meses Ce Enero y jFebrero 
de 19586, los Docentes Estables que lo soliciten se. 
rán evaluados para ascender a Docente Estable 
de la jerarquía inmediata superior, siempre que 
cuenten con el tiempo mínimo de permanencia 
corresponciente computado al 31 de diciembre de 
1985. Las solicitudes serán presentadas hasta el 
10 de enero de 1986. 

SEPTIMA.— El personal cirectivo y jerárquico 
de los Institutos y Escuelas Superiores, que a la 
fecha se encuentra desempeñando el cargo en la 
condición de interino o encargado, se sujetará a 
las disposiciones específicas que expidan el Minis- 
terio de Educación. 

OCTAVA.— Los Docentes de los Institutos y 
Escuela Superiores que ocupen plazas con menos 
de cuarenta horas de ijornada laboral, progresiva- 
mente acumularán horas para completar su jor- 
nada laboral, para lo cual el Ministerio ce Educa- 
ción hará las previsicnes que el caso requiera, 
  

DECLARAN EN ESTADO DE EMER- 

GENCIA LA DIRECCION DE INFOR- 
MATICA DEL MINISTERIO DE 

EDUCACION 

DECRETO SUPREMO N: 40—85—ED 

EL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, es obligación del Estado asegurar el pago 
de remuneraciones de los servidores públicos en las 
fechas previstas por las disposiciones correspon- 
dientes; 

Que, la Dirección de Informática del Ministerio 
de Educación, encargada del —procesamiento de 
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planillas y cheques de pagos de personal docente, 
administrativo y cesante de dicho Ministerio, no 
dispone actualmente del personal técnico para el 
funcionamiento de los equipos a fin de cumplir 
con dichas acciones, debido a causas de fuerza 
mayor, por lo que es indispensable tomar las me- 
didas que el caso requiere para superar dicho estado 
de emergencia y asegurar el pago de remuneracio- 
nes del personal del Sector Educación; 

Estando a lo opinado por la Comisión Permá- 
nente de Alto Nivel constituída por Decreto Su- 
premo N* 022—84—PCM; 

De conformidad con lo previsto en el inciso b) 
del Artículo 37 del Decreto Legislativo N? 316, 
Ley del Presupuesto del Sector Público para 1985; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Minis- 
tros; - 

DECRETA: 
Artículo 1*— Declárase en estado de emergen- 

cia la Dirección de Informática del Ministerio de 
Educación para los efectos de pago de remunera- 
ciones de los meses de Junio y Julio, a los servi 
dores de dicho Ministerio, 

Artículo 2*— Exonérase al Ministerio de Edu- 
cación del requisito de Licitación Pública para la 
contratación de servicios para el procesamiento de 
planillas y cheques de pago de remuneraciones y 
pensiones del personal docente, administrativo y 
cesante, correspondiente a los meses de junio y 
julio del presente año. 

Artículo 3?— Fl Ministerio de Educación no- 
tificará del presente Decreto Supremo a la Comi- 
sión Bicameral del Congreso de la República y a 
la Contraloría General, recaudando la información 
sustentatoria; informará asimismo, a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas; las comunicaciones se 
efectuarán dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes 'a la fecha de aprobación del presente 
Decreto Supremo. 

Artículo 4*— El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
catorce días del mes de Junio de Mil Novecientos 
Ochenticinco, 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitucional de la República. 
ANDRES CARDO FRANCO, Ministro de Edu 

    SALUD 
DEJAN SIN EFECTO RESOLUCION 

MINISTERAL No. 0066—85—SA 

RESOLUCION MINISTERIAL 

N* 0155—85—SA/DVM 

Lima, 14 de Junio de 1985. 

CONSIDERANDO: : 

Que la Resolución Ministerial N? -0066—85— 
SA/DVM del 21 de Marzo de 1985 modifica la 
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